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I. Descripción del curso 

La tutoría se centrará en el análisis de algunas discusiones actuales 

en materia de teorías de la interpretación de textos normativos.  

¿Es inevitable la interpretación a efectos de extraer normas de los 

textos normativos? ¿En qué consiste la actividad interpretativa? 

¿Existen parámetros objetivos de corrección en la actividad 

interpretativa? ¿Qué relación existe entre estos parámetros y los 

“desacuerdos interpretativos”? ¿Existen significados verdaderos 

“evidentes” que las intérpretes pueden extraer de los textos de 

modo imparcial? ¿Tiene la interpretación jurídica particularidades 

que la diferencien de la actividad interpretativa en el lenguaje 

ordinario o del lenguaje literario? La respuesta a estas preguntas 

son materia de arduo debate en la teoría del derecho. Se revisarán 

los argumentos de distintas tesis que han sido propuestas desde la 

teoría del derecho, así como algunas tesis que provienen de otras 

áreas del conocimiento –como la filosofía del lenguaje, la 

lingüística y la teoría literaria– con miras a introducir nuevas 

perspectivas y evaluar las propuestas de las teorías de la 

interpretación jurídica y su comprensión del fenómeno jurídico.  

II. Objetivo General 

La tutoría tiene como objetivo fundamental que las y los 

doctorandos se familiaricen en profundidad con discusiones 

teóricas en materia de interpretación de textos jurídicos, de modo 

tal que les permita identificar y evaluar los principales argumentos 

que se sostienen a este respecto, y analizar las implicancias de 

estos argumentos para la comprensión del fenómeno jurídico.  

  

III. Objetivos específicos 

Específicamente, la tutoría persigue que las y los doctorandos: 

1) Se familiaricen con debates actuales en materia de 

interpretación de textos normativos 

2) Comprendan los argumentos de algunas de las principales 

teorías de la interpretación jurídica 

3) Analicen los problemas y desafíos para las teorías de la 

interpretación jurídica, considerando discusiones sobre la 

interpretación de textos en otras áreas del conocimiento o 

disciplinas. 



4) Utilicen algunas de las herramientas analíticas para la 

clarificación y diferenciación del contexto de la actividad 

interpretativa en el derecho  

IV. Contenidos 

1. LENGUAJE Y DERECHO  

1.1. Disposiciones y normas (Alchourrón y Bulygin, 

Guastini) 

1.2. El problema del significado jurídico: juegos 

interpretativos y pragmatismo interpretativo (Chiassoni) 

1.3. Derecho, lenguaje y verdad (Chiassoni, Bix) 

 

2. INTERPRETACIÓN DE TEXTOS NORMATIVOS. ALGUNOS 

DEBATES ACTUALES  

2.1. Breve reconstrucción del debate “clásico” (Moreso, 

Guastini) 

2.2. Tesis de la inevitabilidad de la interpretación. 

Escepticismo. Escepticismo moderado (Tarello, Guastini). 

Interpretación vs construcción jurídica (Guastini, Canale) 

2.3. Contra el escepticismo. Formalismo moderado 

(Endicott, Navarro, Ramírez, Lifante) 

2.4. Convencionalismo (Arena, Vilajosana) 

 

3. INTERPRETACIÓN EN EL DERECHO E INTERPRETACIÓN DE 

OTROS TEXTOS. SIMILITUDES/ PARTICULARIDADES 

3.1. Interpretación en el lenguaje ordinario. Pragmática y  

presunción de racionalidad en el legislador (Grice, Dascal 

& Wroblewski, Capone) 

3.2. Interpretación en la teoría literaria. Vuelco hacia el 

lector (Iser, Jauss, Eco) 

3.3. Interpretaciones autoritativas en el derecho y sus 

efectos (Guastini, Rapetti)   

 

V. Régimen de 
asistencia 

La asistencia a las sesiones será obligatoria. 

VII. Metodología 

La tutoría consta de 9 sesiones presenciales, de periodicidad 

quincenal, de 120 minutos de duración cada una.  

 

Cada sesión presencial llevará aparejada una carga de preparación 

individual para cada estudiante, consistente en la previa revisión 

del material bibliográfico asignado. 
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